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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar con una guía 
rápida y específica que incluya la operación y desarrollo de las actividades de las 
diferentes áreas del Gobierno Municipal de Guadalajara; así como servir de 
instrumento de apoyo para la mejora institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 
procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con ello un 
buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo establecido en el Código 
de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 
variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad establecida, 
en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que influya en la 
operatividad del rn ismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de
procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración
y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el
prese,nte documento, así mismo en los casos en que se actualice el documento
informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación Gubernamental
• Departamento de Gestión de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la 1ª versión del 
manual. Para las áreas que lo elaboren por primera 
vez éste será el manual vigente. 

FE�cha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: 

Código del manual: 

Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código asignado al Manual de Procedimientos y 
representado por las iniciales de la Coordinación 
General o Dependencia (AAAAA), seguido por las 
iniciales de la Dirección de Área (8888), tipo de 
documento (MP), número de versión (00), y fecha de 
elaboración o actualización (MMAA). 
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C. C)bjetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento informativo, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• lmpl'ementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora en los
procedimientos.
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1. Inventario de procedimientos

Código del procedimiento 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (BBBB), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 
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2. Diagramas de flujo

Símbolo Si nificado 

" 

Inicio de diagrama de flujo 

Conector intermedio 

Espera 

o Fin de diagrama de flujo 

Actividad 

Decisión exclusiva 

Flujo de secuencia 
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Coordinación o
Dependencia:

Dirección:

Área:

Procedimiento:

Código de procedimiento:

Fecha de Elaboración:

Persona que Elaboró:

Responsable del área que
Revisó:

Titular del la dependencia
que Autoriza:

Firmas:

Persona que

Coordinación General de Desarrollo Económico y
Combate a la Desiguldad.

Programas Sociales Municipales

Apoyo Social a Cuidadores de Personas con
Discapacidad, Apoyo Social a Niños, Niñas y 
Adolescentes, Apoyo Social a Mujeres, Apoyo 
Social y Becas a la Juventud, y Apoyo Social a
Personas Adultas Mayores.

Planeación,desarrollo y ejecuación de los
programas sociales municipales.

CGDEC-PSOC-P-01-01

20 de agosto de 2020

LA.E Guadalupe Fierro Andalón.

LA.F. Yolanda Sánchez Sánche

Elaboró(wach\o
.()

�í/'\ { 0
LA. E Guadalupe Fierro Andalón

Titular del la dependencia que Autoriza: LA.
·"--�)

Sánchez

, .... 

. �-

Goblemo,d� 

Guadalajara 
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Apoyo Social a Cuidadores de Personas con Discapacidad, 
Apoyo Social a Niños, Niñas y Adolescentes, Apoyo Social a 
Mujeres, Apoyo Social y Becas a la Juventud, y Apoyo Social a 
Personas Adultas Mayores. 

CGDEC-PSOC-P-01-01 

Programas Sacia les 

o 

Diseño de la 
pro¡:¡uests de reglas 

de operación 

Env,io de la propuesta 
para su aprobación 
de ROP a Cal,ildo 

Diseña la 
convocatfüia del 

programa 

Revisa 'f Apri.ieba la 
c,,nvocatoria 

No Si 

Erwla la convocalori¡;¡ 
parn Sll pc11Jlicación 

en Gaceta 

Evalua otras 
alternativas 

Opera-ción de Programills Sociales Municipi!!les 

Cabildo Gllcet¡¡ Municipal 

Reci!Je y revisa Reci!Je la 
propc1esta de, ROP convocatoria 

No!ifica :a ac.11ptación 
de la propussta 

Notifica la NO 
acepiación ele la 

propuesta 

Publica la 
convocatoria 
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Opernción ,¡je Programas Sociales Municipales 

Programas Sociales 

Registw de 
Aspirantes de 

acuerdo a 
lineamientos 

l 
Integración y 

convoca!oria d,e 
limites de acuerdo a 

las ROP 

l 
Instalación del comité 

Entrega de beneficios 

l 
Realiza 

comprobación de los 
beneficiarios 
enírega dos 

l 
.Archiva, resguard¡¡ 

expedientes, actas y 
documentos de los 
programas sociales 

Beneficiario 

Notiílcar a las 
personas 

Entregar 
documentación 

adecuacJa y correc!a 

.. ,L, 6 documentos. .,�----------------------------� 
requisitos a registros -

de aspirantes 

lntegrnr al padrón 

l 
Proponer p,adrón de 

beneficiarios al 
comité Programas 
Sociales Municipal 

l 
Notificar a las 

personas 

Recibe notificacióri 
del beneflcio '.lel 

prn!Jra1111a 

Recibe herramientas 
para el acceso al 

IJeneficio. 

Tramita la entrega a ,..,�,,_ _____________ ___,. ____________ � 
los beneficiarics 

l 
0 
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Agregue imágenes de los formatos 
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3. Glosario

CGDECD: Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la 
Desiguldad. 

DPSM: Dirección de Programas Sociales Municipales. 

Convocatoria: En general, el anuncio para que en concurra a un lugar o acto 
determinado. 

Beneficiarias: Se aplica a la persona que recibe el beneficio en un contrato o 
denominación. 

Entrevista: Reunión de dos o más personas para tratar algún asunto, 
generalmente profesional o de negocios. 

Comprobar: Pasar a tener la certeza de la veracidad de una suposición, un dato 
o un resultado obtenido anteriormente mediante demostración o pruebas que los
acreditan como ciertos.

SEDE: Lugar que constituye el núcleo principal de cualquier actividad o el 
domicilio principal de una organización. 

Capacitación. Es un período temporal ocupado por cierta actividad. Esto quiere 
decir que, durante una determinada sesión, se lleva a cabo una serie definida de 
tareas. 

Diplomado: Es un período temporal ocupado por cierta actividad. Esto quiere 
decir que, durante una determinada sesión, se lleva a cabo una serie definida de 
tareas. 

Tesoreria: Es el área del ayuntamiento de Guadalajara que gestiona todas las 
actividades y acciones relacionadas con la operación de flujo monetario. 
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4. Autorizaciones

' 
.... 

,_ 

In . n . ,_Thól.&.-"""'uía Méndez. 

Titular de la Coordinación General de Desarrollo 
Económico Combate a la Desi ualdad 

In . Saúl Eduardo Jiménez Camacho 

Titular de la Dirección de 
Innovación Gubernamental 

Titular de la Jefatura de Departamento 
de Gestión de la Calidad 
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